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Artículo 4. Cuantia.
1.- L� cu�nti� que corresponde �bon�r por l� re�liz�ción de l�s �ctivid�des � que se refiere este�cuerdo será l� siguiente:

EPIGRAFE I: Actividades de formación no reglada rel�cion�d�s en el �rticulo 2 de este �cuerdo ycu�lquier otr� disciplin� o escuel� municip�l que pued� re�liz�rse o est�blecerse :
- M�tricul�………….. ……………… 20 Euros por Escuel� en l� que se m�tricul� el �lumno.- M�trícul� F�mili�s Numeros�s… 10 Euros por Escuel� en l� que se m�tricul� el �lumno.- Cuot� mensu�l ............................ 20 Euros por disciplin� en l� que se m�tricul� el �lumno.

EPIGRAFE II: Actividades de periodos vacacionales
- Jorn�d� complet�( 09:00h-14:00h): 4 Euros/dia- Medi� jorn�d�( 2hor�s y 30 minutos): 2 Euros/día

Artículo 5. Normas de gestión.
El precio público contempl�do en este �cuerdo se s�tisf�rá con c�rácter previo � l� re�liz�ciónde l� �ctivid�d.

Disposición derogatoria : Qued� derog�do el epigr�fe V del �rtículo 4 de l� Orden�nz� B-1 regul�dor�del Precio Publico por l� re�liz�ción de �ctivid�des en esp�cios públicos y dependenci�s municip�les.
Disposición final

El presente �cuerdo entr�rá en vigor el dí� de su public�ción en el Boletín Ofici�l de l� Provinci�y comenz�rá �plic�rse � p�rtir de ese dí� , perm�neciendo en vigor h�st� su modific�ción o derog�ciónexpres�s.

ORDENANZA C-1
ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES
Artículo 1.

De conformid�d con lo previsto en el �rtículo 72 del texto refundido de l� Ley Regul�dor� de l�sH�ciend�s Loc�les, �prob�do por Re�l Decreto Legisl�tivo 2/2004 de 5 de m�rzo, el tipo de gr�v�men delImpuesto sobre Bienes Inmuebles �plic�ble � este Municipio qued� fij�do en los términos que seest�blecen en el �rtículo siguiente.
Artículo 2.
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1.- El tipo de gr�v�men del Impuesto sobre Bienes Inmuebles �plic�ble � los bienes de n�tur�lez�
urb�n� qued� fij�do en el 0,76 por 100

2.-El tipo de gr�v�men del Impuesto sobre Bienes Inmuebles �plic�ble � los bienes de n�tur�lez�rústic�, qued� fij�do en el 0,73 por 100.
3.- El tipo de gr�v�men del Impuesto sobre Bienes Inmuebles �plic�ble � los bienes dec�r�cterístic�s especi�les, qued� fij�do en el 0,80 por 100.

Artículo 3. Exenciones.
1) Exenciones potest�tiv�s de �plic�ción de oficio.
A) Están exentos del Impuesto los siguientes bienes inmuebles situ�dos en el término municip�lde este Municipio:
�) Los inmuebles urb�nos, cuy� cuot� líquid� se� inferior � 12 Euros.b) Los inmuebles rústicos, cu�ndo p�r� c�d� sujeto p�sivo, l� cuot� líquid� que correspond� �l� tot�lid�d de sus bienes rústicos situ�dos en el Municipio se� inferior � 12 Euros.

Artículo 4. Bonificaciones.
1) Bonificaciones obligatorias de carácter rogado.

A) Goz�rán de un� bonific�ción del 75 por 100 de l� cuot� íntegr� del impuesto, siempre que así sesolicite antes del inicicio de las obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividadde las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, t�nto de obr� nuev�como de reh�bilit�ción equip�r�ble � ést�, y no figuren entre los bienes de su inmoviliz�do.Document�ción.
P�r� disfrut�r de l� mencion�d� bonific�ción, los interes�dos deberán �port�r l� siguientedocument�ción:

�) Escrito de solicitud de l� bonific�ción según modelo norm�liz�do en el que seidentifique el bien inmueble medi�nte l� consign�ción de l� referenci� c�t�str�l, firm�dopor el sujeto p�sivo. En el supuesto de que l� bonific�ción se� solicit�d� porrepresent�ción deberá �port�rse copi� del documento que �credite l� mism�.
b) Acredit�ción de l� fech� de inicio de l�s obr�s de urb�niz�ción o construcción de quese tr�te, l� cu�l se h�rá medi�nte certific�do del Técnico Director competente de l�smism�s, vis�do por el Colegio profesion�l.
c) Acredit�ción de que l� empres� se dedic� � l� �ctivid�d de urb�niz�ción, construccióny promoción inmobili�ri�, l� cu�l se h�rá medi�nte l� present�ción de los est�tutos de l�socied�d.
d) Acredit�ción de que el inmueble objeto de l� bonific�ción es de su propied�d y noform� p�rte del inmoviliz�do, que se h�rá medi�nte copi� de l� escritur� públic� o �lt�
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c�t�str�l y certific�ción del �dministr�dor de l� socied�d, o fotocopi� del último b�l�ncepresent�do �nte l� AEAT, � efectos del impuesto sobre socied�des.
e) Fotocopi� del �lt� o último recibo del impuesto sobre �ctivid�des económic�s.

Procedimiento.
L� solicitud de bonific�ción se podrá formul�r �ntes del inicio de l�s obr�s; y l��credit�ción de los requisitos �nteriores podrá re�liz�rse medi�nte cu�lquier otr� document�ción�dmitid� en derecho.
Si l�s obr�s de nuev� construcción o de reh�bilit�ción integr�l �fect�sen � diversossol�res, en l� solicitud se det�ll�rán l�s referenci�s c�t�str�les de los diferentes sol�res.
El pl�zo de �plic�ción de est� bonific�ción comprenderá desde el periodo impositivosiguiente � �quél en que se inicien l�s obr�s h�st� el posterior � l� termin�ción de l�s mism�s,siempre que dur�nte ese tiempo se re�licen obr�s de urb�niz�ción o construcción efectiv�, y sinque, en ningún c�so, pued� exceder de tres períodos impositivos.

2.-Bonificaciones potestativas de carácter rogado.
A) Goz�rán de un� bonific�ción, en los porcent�jes que � continu�ción se indic�n, en l� cuot�íntegr� del impuesto, los sujetos pasivos que ostenten la condición de familia numerosarespecto de los inmuebles de uso residencial que constituyan la vivienda habitual de launidad familiar.
�) Tendrá l� consider�ción de viviend� h�bitu�l l� que figure como residenci� en el P�drónMunicip�l.b) Se excluye de l� bonific�ción l�s pl�z�s de g�r�je, tr�steros o cu�lquier otro elemento �nálogo.
c) El porcent�je de bonific�ción �plic�ble v�ri�rá en función del v�lor de l� sum� de l�s b�ses
liquid�bles de l� unid�d f�mili�r y de l� c�tegorí� de F�mili� Numeros� según el cu�dro que se
indic� en l� letr� e).
d) L�s f�mili�s monop�rent�les con 2 hijos serán �simil�d�s � l� C�tegorí� Gener�l.
e) El porcent�je de bonific�ción será el siguiente:
1.- Cu�ndo l� sum� de l�s b�ses liquid�bles de los inmuebles de l� unid�d f�mili�r, excluidos losg�r�jes y tr�steros no supere l� c�ntid�d de 25.000 euros:�) F�mili�s numeros�s de c�tegorí� gener�l: 65%b) F�mili�s numeros�s de c�tegorí� especi�l: 90%
2.- Cu�ndo l� sum� de l�s b�ses liquid�bles de los inmuebles de l� unid�d f�mili�r, excluidos losg�r�jes y tr�steros, esté comprendid� entre 25.001 euros y 80.000 euros:�) F�mili�s numeros�s de c�tegorí� gener�l: 50%b) F�mili�s numeros�s de c�tegorí� especi�l: 65%
3.- Cu�ndo l� sum� de l�s b�ses liquid�bles de los inmuebles de l� unid�d f�mili�r, excluidos losg�r�jes y tr�steros, esté comprendid� entre 80.001 euros y 130.000 euros:�) F�mili�s numeros�s de c�tegorí� gener�l: 35%b) F�mili�s numeros�s de c�tegorí� especi�l: 50%
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4.- Cu�ndo l� sum� de l�s b�ses liquid�bles de los inmuebles de l� unid�d f�mili�r, excluidos losg�r�jes y tr�steros, esté comprendid� entre 130.001 euros y 140.000 euros:�) F�mili�s numeros�s de c�tegorí� gener�l: 25%b) F�mili�s numeros�s de c�tegorí� especi�l: 40%
f) REQUISITOS
I. Que todos los miembros que constituyen l� f�mili� numeros� estén emp�dron�dos � l� fech� dedevengo del impuesto en el municipio de Ciud�d Re�l y en l� viviend� objeto de l� bonific�ción.
II. Que l� sum� de l�s b�ses liquid�bles de los inmuebles de l� unid�d f�mili�r, excluidos losg�r�jes y tr�steros, se� inferior � l� c�ntid�d de 140.000 euros.
III. Est�r �l corriente de p�go de los tributos municip�les, precios públicos, s�nciones, y demásingresos de derecho público � l� fech� de l� solicitud.
g) DOCUMENTACIÓN.
I. Escrito de solicitud de l� bonific�ción según modelo norm�liz�do f�cilit�do por el Ayunt�miento deCiud�d Re�l en el que se identifique el bien inmueble medi�nte l� consign�ción de l� referenci�c�t�str�l, firm�do por el sujeto p�sivo y �comp�ñ�ndo l� document�ción requerid�.En él supuesto que l� bonific�ción se� solicit�d� por represent�ción deberá �port�rse copi� deldocumento que �credite l� mism�.
II. Acredit�ción de l� condición de titul�rid�d de f�mili� numeros� del sujeto p�sivo en l� fech� deldevengo medi�nte certific�do expedido por l� Consejerí� de Bienest�r Soci�l de l� Junt� deComunid�des de C�still� l� M�nch� especific�ndo los componentes de l� mism�.
III. Acredit�ción de l� titul�rid�d del bien inmueble en l� fech� del devengo medi�nte l� present�cióndel último recibo del IBI puesto �l cobro, o en su defecto, copi� de l� escritur� que �credite l�propied�d, junto con el modelo 900D de �lter�ción de orden jurídico de c�mbio de titul�rid�dc�t�str�l.
h) PROCEDIMIENTO GENERAL.
P�r� goz�r de est� bonific�ción será neces�rio que se solicite por el sujeto p�sivo en los siguientespl�zos:- P�r� los inmuebles incluidos en el P�drón �nu�l, dur�nte los meses de noviembre ydiciembre del �ño �nterior y del mes de enero del �ño p�r� el que se inste su concesión.- P�r� los inmuebles no incluidos en el P�drón �nu�l y que se�n objeto de liquid�ción pornuev�s �lt�s en el C�t�stro: con c�rácter gener�l, l� solicitud deberá present�rse �ntes de que l�liquid�ción emitid� se� firme en ví� �dministr�tiv�.
L� bonific�ción surtirá efecto únic�mente en el ejercicio p�r� el que se� otorg�d�, siendoimprorrog�ble. A t�l efecto, y mientr�s continúe en vigor est� bonific�ción los posibles benefici�riosdeberán solicit�rlo �nu�lmente en los pl�zos reseñ�dos p�r� su concesión.L�s solicitudes present�d�s fuer� de pl�zo serán in�dmitid�s por extemporáne�s.
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i)Est� bonific�ción será incomp�tible con cu�lquier bonific�ción est�blecid� en el �p�rt�do 2 de este�rtículo.
B) Goz�rán de un� bonificación del 95% de l� cuot� íntegr� del Impuesto sobre Bienes Inmuebles,los bienes inmuebles de uso residenci�l destin�dos � �lquiler de viviend� con rent� limit�d� por un�norm� jurídic�.
C) BONIFICACIÓN POR FOMENTO DE EMPLEO.
�) Tendrán derecho � un� bonificación de hasta un 60 % de l� cuot� íntegr� del impuesto losbienes inmuebles en los que se des�rrollen �ctivid�des económic�s que se�n decl�r�d�s de especi�linterés o utilid�d municip�l por concurrir circunst�nci�s de fomento de empleo que justifiquen t�ldecl�r�ción.
b) Se entenderá, � efectos de est� orden�nz�, que se cumple con el requisito de fomento de empleop�r� ser decl�r�d� l� �ctivid�d económic� de especi�l interés o utilid�d municip�l cu�ndo secontr�ten, con c�rácter indefinido p�r� un mismo centro de tr�b�jo, el mínimo de tr�b�j�dores quese señ�l�n en el �p�rt�do c), según el tipo de empres�, �fectos direct�mente �l des�rrollo de un��ctivid�d económic� en el municipio de Ciud�d Re�l.
c)Los porcent�jes de bonific�ción serán los siguientes:

Porcentaje de bonificación
- Microempres�s que contr�ten �l menos 2 tr�b�j�dores 30%- Pequeñ�s empres�s que contr�ten �l menos 10 tr�b�j�dores 40 %- Medi�n�s empres� que contr�ten �l menos 50 tr�b�j�dores 50%-Gr�ndes empres�s que contr�ten �l menos 250 tr�b�j�dores 60%

d) REQUISITOS.- H� de tr�t�se de empres�s que se est�blezc�n por primer� vez en el municipio de Ciud�d Re�lp�r� des�rroll�r �ctivid�des económic�s o de empres�s que estén y� est�blecid�s en elmunicipio y que �mplíen sus inst�l�ciones, d�ndo lug�r � l� cre�ción de nuevos puestos detr�b�jo.- Los puestos de tr�b�jo que se v�n � cre�r deberán ser de c�rácter indefinido � jorn�d� complet�y m�ntenerse �l menos dur�nte tres �ños, cont�dos desde el inicio de l� �ctivid�d o el inicio del� contr�t�ción si no coincidier�n.- El titul�r de l� �ctivid�d económic� deberá ser sujeto p�sivo del impuesto.- El sujeto p�sivo h� de est�r �l corriente de p�go de los tributos municip�les, precios públicos,s�nciones y demás ingresos de derecho público � l� fech� de l� solicitud.
e) DOCUMENTACIÓN A APORTAR.
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-Inst�nci� debid�mente cumpliment�d�, según modelo norm�liz�do.
-Decl�r�ción jur�d� del número de puestos de tr�b�jo � cre�r, c�tegorí� profesion�l y mod�lid�d delcontr�to. (� justific�r posteriormente con los contr�tos de tr�b�jo y l� �credit�ción del �lt� de lostr�b�j�dores en l� Segurid�d Soci�l, modelo TA. 2/S).
f) PROCEDIMIENTO.
-Est� bonific�ción tiene c�rácter rog�do, siendo neces�ri� l� solicitud expres� por los sujetos p�sivos. Aestos efectos los interes�dos en goz�r de est� bonific�ción deberán solicit�r l� decl�r�ción de especi�linterés o utilid�d municip�l de l� �ctivid�d económic� � re�liz�r por concurrir circunst�nci�s de fomentode empleo, � cuyo efecto deberán present�r los documentos señ�l�dos en el �p�rt�do e).
- L� solicitud será inform�d� por Dep�rt�mento técnico de l� Concej�lí� de Empleo.
-L� decl�r�ción de especi�l interés municip�l corresponde �l Pleno de l� Corpor�ción y se �cord�rá porel voto f�vor�ble de l� m�yorí� simple de sus miembros.
g) PLAZO.
El pl�zo de �plic�ción de est� bonific�ción comprenderá desde el periodo impositivo siguiente � �quélen el que se decl�re el especi�l interés o utilid�d municip�l por el Pleno de l� Corpor�ción h�st� unmáximo de 3 periodos impositivos, debiendo m�ntenerse l�s condiciones exigid�s que sirvieron dejustific�ción p�r� su otorg�miento.A estos efectos, cu�ndo fin�lice el pl�zo de tres �ños referido en el �p�rt�do �nterior, los sujetosp�sivos deberán �credit�r h�ber m�ntenido los nuevos puestos de tr�b�jo dur�nte el mismo, medi�ntel� present�ción de informe de vid� l�bor�l de l� empres�.De no result�r �credit�do este requisito, se perderá l� bonific�ción concedid� pr�cticándose l�sliquid�ciones complement�ri�s que proced�n.

h) Est� bonific�ción no es comp�tible con ningun� de l�s est�blecid�s en el �p�rt�do 2 de este �rtículo.
D) De conformid�d con lo dispuesto en el �rtículo 74.5 del Texto Refundido de l� Ley regul�dor� de l�sH�ciend�s Loc�les, goz�rán de un� bonific�ción en l� cuot� íntegr� del impuesto dur�nte los tresperíodos impositivos siguientes �l de l� fin�liz�ción de l� inst�l�ción y en los porcent�jes que �continu�ción se indic�n, los bienes inmuebles en los que se hayan instalado sistemas para elaprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol. L� �plic�ción de est�bonific�ción est�rá condicion�d� � que l�s inst�l�ciones p�r� producción de c�lor incluy�n colectoresque dispong�n de l� correspondiente homolog�ción por l� Administr�ción competente.
En el c�so de l� inst�l�ción de sistem�s p�r� el �provech�miento térmico de l� energí� sol�r deberánrepresent�r un suministro de energí� mínimo del 50% del tot�l de A.C.S.
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En el c�so de l� inst�l�ción de sistem�s p�r� el �provech�miento eléctrico de l� energí� sol�r, deberándisponer de un� potenci� inst�l�d� mínim� de 2,5 Kw. por c�d� 200 metros cu�dr�dos construidos ofr�cción superior � 100.
Los porcent�jes de bonific�ción serán los siguientes:

1. Cu�ndo l� b�se liquid�ble del inmueble no supere l� c�ntid�d de 50.000 euros:Porcent�je de bonific�ción: --------------50%
2. Cu�ndo l� b�se liquid�ble del inmueble, esté comprendid� entre 50.001 euros y 70.000 euros:Porcent�je de bonific�ción: --------------47%
3. Cu�ndo l� b�se liquid�ble del inmueble, esté comprendid� entre 70.001 euros y 100.000 euros:Porcent�je de bonific�ción: --------------44%
4. Cu�ndo l� b�se liquid�ble del inmueble, esté comprendid� entre 100.001 euros Y 140.000euros:Porcent�je de bonific�ción: ------------- 41%

PROCEDIMIENTO GENERAL
L� presente bonific�ción tiene c�rácter rog�do. El período máximo de bonific�ción es de tres �ñosdesde el siguiente � l� fin�liz�ción de l� inst�l�ción y podrá solicit�rse en cu�lquier momento �nterior �l� termin�ción dicho periodo máximo de �plic�ción, surtiendo efectos, en su c�so, desde el periodoimpositivo siguiente � �quel en que se solicite, c�reciendo de c�rácter retro�ctivo.
Se deberá justific�r l� re�liz�ción de l� inversión correspondiente. P�r� ello, se �djunt�rá certific�ciónfin�l de obr� y/o f�ctur�, según proced�. En l�s inst�l�ciones efectu�d�s de form� colectiv�, se deberá�djunt�r, �demás, certific�ción de l� comunid�d que rel�cione los bienes inmuebles que componen l�mism�.
No obst�nte, no se concederá l� bonific�ción cu�ndo l� inst�l�ción de los sistem�s de �provech�mientotérmico o eléctrico se� oblig�tori� de �cuerdo con l� norm�tiv� específic� en l� m�teri�.
REQUISITOS

�) Que el sujeto p�sivo, de form� individu�l o colectiv� (Comunid�d de vecinos, comunid�d debienes, etc.) teng� concedid� l� licenci� municip�l correspondiente, cu�ndo se� neces�rio, o, seh�y� producido l� efic�ci� de l� decl�r�ción respons�ble, en su c�so.
b) Que el sujeto p�sivo debe esté emp�dron�do � l� fech� de devengo del impuesto en elmunicipio de Ciud�d Re�l, en el c�so de l�s person�s físic�s.
c) Que L� b�se liquid�ble del inmueble no debe ser superior � 140.000 euros.
d) El sujeto p�sivo debe est�r �l corriente de p�go de los tributos municip�les, precios públicos,s�nciones y demás ingresos de derecho público � l� fech� de l� solicitud.
e) El sujeto p�sivo está oblig�do � comunic�r l�s v�ri�ciones que se produzc�n y teng�ntr�scendenci� � efectos de l� bonific�ción.
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f) El Dep�rt�mento de Gestión Tribut�ri� e Inspección del Ayunt�miento podrá efectu�r l�scomprob�ciones que estimen pertinentes p�r� l� �credit�ción de todos y c�d� uno de losrequisitos exigidos p�r� disfrut�r de l� bonific�ción. El incumplimiento de cu�lquier� de losmismos determin�rá l� pérdid� del derecho � l� bonific�ción desde que el mismo se produzc� yp�r� los ejercicios que resten h�st� el límite de tres �ños est�blecido, con l� oblig�ción de�bon�r l� p�rte de l�s cuot�s que se hubiesen dej�do de ingres�r como consecuenci� de dich�bonific�ción erróne�mente pr�ctic�d�, con recl�m�ción de los intereses de demor�correspondientes.
L�s bonific�ciones regul�d�s en los �p�rt�dos 1 y 2 de este �rtículo son comp�tibles entre sí cu�ndo�sí lo permit� l� n�tur�lez� de l� bonific�ción y del bien inmueble correspondiente; y se �plic�rán, en suc�so, por el orden en que l�s mism�s �p�recen rel�cion�d�s en los �p�rt�dos cit�dos, minor�ndosucesiv�mente l� cuot� íntegr� del impuesto.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
L�s bonific�ciones concedid�s con �nteriorid�d � l� entr�d� en vigor de los nuevos porcent�jes debonific�ción del beneficio fisc�l regul�do en l� letr� D del �rtículo 4.2 de l� Orden�nz� seguiránrigiéndose por l� norm�tiv� vigente en el momento de l� solicitud.Los nuevos porcent�jes de bonific�ción se �plic�rán � l�s solicitudes que se presenten � p�rtir del 1 deenero de 2024. DISPOSICION FINAL

L�s presentes modific�ciones entr�rán en vigor el dí� de su public�ción en el Boletín Ofici�l de l�Provinci�, y comenz�rán � �plic�rse � p�rtir del dí� 1 de enero de 2025, perm�neciendo en vigor h�st� sumodific�ción o derog�ción expres�s.

RDENANZA C-2
ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA.
Artículo 1.

De conformid�d con lo previsto en el artículo 95.1 del texto refundido de la Ley Reguladorade las Haciendas Locales, �prob�do por Re�l Decreto Legisl�tivo 2/2004 de 5 de m�rzo, el coeficientede incremento de l�s cuot�s del impuesto sobre vehículos de tr�cción mecánic� �plic�ble � esteMunicipio p�r� los vehículos regul�dos en l�s t�rif�s A y F qued� fij�do en el 2 y p�r� los vehículosregul�dos en l�s T�rif�s B, C, D y E qued� fij�do en el 1,74
1.- L�s cuot�s del Ayunt�miento de Ciud�d Re�l serán l�s siguientes:


